
 

Decreto 38/2013, de 19 de marzo, por el que se dete rmina la aplicación de las 
mejoras voluntarias del sistema de prestaciones de la Seguridad Social en 
materia de incapacidad temporal, contempladas en el  Decreto-ley 2/2012, de 8 de 
octubre, para la implementación en la Comunidad Aut ónoma de Extremadura de 
las medidas de reordenación y racionalización de la s Administraciones Públicas 
aprobadas por el Estado. 

 
Nota: Este texto carece de valor jurídico. Para consultar la versión oficial y auténtica puede 
acceder al fichero PDF del DOE. 

 
*Derogado por la disposición derogatoria única apartado 2 b) del  Decreto-ley 2/2018, de 11 de 
diciembre, de medidas urgentes para el restablecimiento de los derechos del personal al 
servicio de la Administración de la Junta de Extremadura en las situaciones de incapacidad 
temporal, y por el que se extienden las mejoras voluntarias de la acción protectora de la 
Seguridad Social a las situaciones de maternidad, paternidad, riesgo durante el embarazo y 
riesgo durante la lactancia. 

 


